
 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ELIANA ANDREA MANZANAREZ GONGORA 
Alcalde(a) Municipal 
AGUA DE DIOS – Cundinamarca  
alcaldia@aguadedios-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico nestor.riveros@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:nestor.riveros@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
GERMAN ENRIQUE ESPITIA CRUZ 
Alcalde(a) Municipal 
ALBÁN – Cundinamarca  
alcaldia@alban-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CAMILO ANDRES FERRO CALDERON 
Alcalde(a) Municipal 
ANAPOIMA – Cundinamarca  
alcaldia@anapoima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CARLOS ALEXYS GONZALEZ CHACON 
Alcalde(a) Municipal 
ANOLAIMA – Cundinamarca  
alcaldia@anolaima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOSE IGNACIO SANTOYA CHAPARRO 
Alcalde(a) Municipal 
APULO – Cundinamarca  
alcaldia@apulo-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
HUGO EFREN NOVOA VILLAMIL 
Alcalde(a) Municipal 
ARBELÁEZ – Cundinamarca  
alcaldia@arbelaez-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
NURY BARRAGAN SUAREZ 
Alcalde(a) Municipal 
BELTRÁN – Cundinamarca  
alcaldia@beltran-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILLIAM GUILLERMO BARRERA RUIZ 
Alcalde(a) Municipal 
BITUIMA – Cundinamarca  
alcaldia@bituima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
GABRIEL HERNAN GONZALEZ ROJAS 
Alcalde(a) Municipal 
BOJACÁ – Cundinamarca  
alcaldia@bojaca-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ENYER CAMILO SANCHEZ PASTOR 
Alcalde(a) Municipal 
CABRERA – Cundinamarca  
alcaldia@cabrera-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS ORLANDO GARZON ACUÑA 
Alcalde(a) Municipal 
CACHIPAY – Cundinamarca  
alcaldia@cachipay-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
FABIOLA JACOME RINCON 
Alcalde(a) Municipal 
CAJICÁ – Cundinamarca  
alcaldia@cajica-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ANDRES ARDILA SANCHEZ 
Alcalde(a) Municipal 
CAPARRAPÍ – Cundinamarca  
alcaldia@caparrapi-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ALBA YOLIMA BENITO CLAVIJO 
Alcalde(a) Municipal 
CÁQUEZA – Cundinamarca  
alcaldia@caqueza-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
HECTOR GONZALO PACHON ORTIZ 
Alcalde(a) Municipal 
CARMEN DE CARUPA – Cundinamarca  
alcaldia@carmendecarupa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
MARIA ELENA LOZANO MARTINEZ 
Alcalde(a) Municipal 
CHAGUANÍ – Cundinamarca  
alcaldia@chaguani-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LEONARDO DONOSO RUIZ 
Alcalde(a) Municipal 
CHÍA – Cundinamarca  
alcaldia@chia-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
DAISY JHOANA MORENO MORA 
Alcalde(a) Municipal 
CHIPAQUE – Cundinamarca  
alcaldia@chipaque-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ALVARO PULIDO RODRIGUEZ 
Alcalde(a) Municipal 
CHOACHÍ – Cundinamarca  
alcaldia@choachi-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JAVIER GARZON FARFAN 
Alcalde(a) Municipal 
CHOCONTÁ – Cundinamarca  
alcaldia@choconta-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CRISTIAN CHAVEZ SALAS 
Alcalde(a) Municipal 
COGUA – Cundinamarca  
alcaldia@cogua-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
NESTOR ORLANDO BALSERO GARCIA 
Alcalde(a) Municipal 
COTA – Cundinamarca  
alcaldia@cota-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
MARIO ALEXANDER BELLO VELASQUEZ 
Alcalde(a) Municipal 
CUCUNUBÁ – Cundinamarca  
alcaldia@cucunuba-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
DIEGO ANDRES LOPEZ SUAREZ 
Alcalde(a) Municipal 
EL COLEGIO – Cundinamarca  
contactenos@elcolegio-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
NILSON JAVIER TRIANA BUITRAGO 
Alcalde(a) Municipal 
EL PEÑÓN – Cundinamarca  
alcaldia@elpenon-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JORGE MIKAN SALGADO 
Alcalde(a) Municipal 
EL ROSAL – Cundinamarca  
alcaldia@elrosal-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS CARLOS CASAS ALVARADO 
Alcalde(a) Municipal 
FACATATIVÁ – Cundinamarca  
alcaldia@facatativa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
EDUAR ESNEIDER ACOSTA VARGAS 
Alcalde(a) Municipal 
FÓMEQUE – Cundinamarca  
alcaldia@fomeque-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
MILTON ALBINO BARBOSA REY 
Alcalde(a) Municipal 
FOSCA – Cundinamarca  
alcaldia@fosca-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JEIMMY SULGEY VILLAMIL BUITRAGO 
Alcalde(a) Municipal 
FUNZA – Cundinamarca  
alcaldia@funza-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WALTER JEISON MORA CASTIBLANCO 
Alcalde(a) Municipal 
FÚQUENE – Cundinamarca  
alcaldia@fuquene-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILLIAM GARCIA FAYAD 
Alcalde(a) Municipal 
FUSAGASUGÁ – Cundinamarca  
atencionalciudadano@fusagasuga-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ ROJAS 
Alcalde(a) Municipal 
GACHALÁ – Cundinamarca  
alcaldia@gachala-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ALFONSO LOPEZ SANCHEZ 
Alcalde(a) Municipal 
GACHANCIPÁ – Cundinamarca  
alcaldia@gachancipa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
DANIEL ORLANDO BELTRAN BELTRAN 
Alcalde(a) Municipal 
GACHETÁ – Cundinamarca  
alcaldia@gacheta-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ERNESTO AVELINO RUIZ MARTINEZ 
Alcalde(a) Municipal 
GAMA – Cundinamarca  
alcaldia@gama-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
SALOMON SAID ARIAS 
Alcalde(a) Municipal 
GIRARDOT – Cundinamarca  
alcaldia@girardot-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
SANDRA RUEDA ACOSTA 
Alcalde(a) Municipal 
GRANADA – Cundinamarca  
alcaldia@granada-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE QUICAZAN BALLESTEROS 
Alcalde(a) Municipal 
GUACHETÁ – Cundinamarca  
alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
DIEGO ARIEL JIMENEZ 
Alcalde(a) Municipal 
GUADUAS – Cundinamarca  
alcaldia@guaduas-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILFRIDO RAFAEL COTES PRADA 
Alcalde(a) Municipal 
GUASCA – Cundinamarca  
alcaldia@guasca-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ELVIN AUDIVER MOSQUERA PALACIOS 
Alcalde(a) Municipal 
GUATAQUÍ – Cundinamarca  
alcaldia@guataqui-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ALDEMAR CORTES GONZALEZ 
Alcalde(a) Municipal 
GUATAVITA – Cundinamarca  
alcaldia@guatavita-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
SERGIO PAUL VERA SIERRA 
Alcalde(a) Municipal 
GUAYABAL DE SÍQUIMA – Cundinamarca  
alcaldia@guayabaldesiquima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOSE SIMON MEJIA JOYA 
Alcalde(a) Municipal 
GUAYABETAL – Cundinamarca  
alcaldia@guayabetal-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LEONARDO ACUÑA GUASCA 
Alcalde(a) Municipal 
GUTIÉRREZ – Cundinamarca  
alcaldia@gutierrez-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
INGRI MARCELA VILLALBA CONTRERAS 
Alcalde(a) Municipal 
JERUSALÉN – Cundinamarca  
alcaldia@jerusalen-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LEYNER ALEJANDRO HERRERA FERNANDEZ 
Alcalde(a) Municipal 
JUNÍN – Cundinamarca  
alcaldia@junin-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS HERNANDEZ AREVALO 
Alcalde(a) Municipal 
LA CALERA – Cundinamarca  
alcaldia@lacalera-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LAURA MARCELA LONDOÑO RODRIGUEZ 
Alcalde(a) Municipal 
LA MESA – Cundinamarca  
alcaldia@lamesa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
NELLY RODRIGUEZ LOPEZ 
Alcalde(a) Municipal 
LA PALMA – Cundinamarca  
alcaldia@lapalma-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ANDREA YURANY RAMIREZ ORTIZ 
Alcalde(a) Municipal 
LA PEÑA – Cundinamarca  
alcaldia@lapena-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
FABIO NELSON BERMUDEZ CORREA 
Alcalde(a) Municipal 
LA VEGA – Cundinamarca  
alcaldia@lavega-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS ROBAYO LADINO 
Alcalde(a) Municipal 
LENGUAZAQUE – Cundinamarca  
alcaldia@lenguazaque-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
PABLO EMILIO ESPINOSA HERNANDEZ 
Alcalde(a) Municipal 
MACHETÁ – Cundinamarca  
alcaldia@macheta-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO CHAVEZ MOYA 
Alcalde(a) Municipal 
MADRID – Cundinamarca  
contactenos@madrid-cundinamarca.gov.co; 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE VASQUEZ LEON 
Alcalde(a) Municipal 
MANTA – Cundinamarca  
alcaldia@manta-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LEOPOLDO RIGAUD PEÑA LOPEZ 
Alcalde(a) Municipal 
MEDINA – Cundinamarca  
alcaldia@medina-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
NELSON HERNAN PARRA LAGUNA 
Alcalde(a) Municipal 
MOSQUERA – Cundinamarca  
alcaldia@mosquera-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUZ ASTRID OLARTE ZARTA 
Alcalde(a) Municipal 
NARIÑO – Cundinamarca  
alcaldia@narino-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CRISTIAN CAMILO CARRILLO CHACON 
Alcalde(a) Municipal 
NEMOCÓN – Cundinamarca  
alcaldia@nemocon-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS MARTIN CAVIEDES 
Alcalde(a) Municipal 
NILO – Cundinamarca  
alcaldia@nilo-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO ESCOBAR 
Alcalde(a) Municipal 
NIMAIMA – Cundinamarca  
alcaldia@nimaima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILLIAM ALEJANDRO MATIZ FLOREZ 
Alcalde(a) Municipal 
NOCAIMA – Cundinamarca  
alcaldia@nocaima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CARLOS JAVIER DIAZ SANCHEZ 
Alcalde(a) Municipal 
PACHO – Cundinamarca  
alcaldia@pacho-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE ROMERO DIAZ 
Alcalde(a) Municipal 
PAIME – Cundinamarca  
alcaldia@paime-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CARLOS ALEXIS PRIETO PRIETO 
Alcalde(a) Municipal 
PANDI – Cundinamarca  
alcaldia@pandi-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
NORBERTO NOREÑA BERMEO 
Alcalde(a) Municipal 
PARATEBUENO – Cundinamarca  
alcaldia@paratebueno-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JONATHAN ALFONSO PARRA FORERO 
Alcalde(a) Municipal 
PASCA – Cundinamarca  
alcaldia@pasca-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ADRIAN GUTIERREZ GOMEZ 
Alcalde(a) Municipal 
PUERTO SALGAR – Cundinamarca  
alcaldia@puertosalgar-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILDER HERNAN ROMERO BENAVIDES 
Alcalde(a) Municipal 
PULÍ – Cundinamarca  
alcaldia@puli-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILFAN MEDINA GUTIERREZ 
Alcalde(a) Municipal 
QUEBRADANEGRA – Cundinamarca  
alcaldia@quebradanegra-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ELIZABETH SABOGAL VELASQUEZ 
Alcalde(a) Municipal 
QUETAME – Cundinamarca  
alcaldia@quetame-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOSE EFRAIN MEDINA VALERO 
Alcalde(a) Municipal 
QUIPILE – Cundinamarca  
alcaldia@quipile-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CAMPO ELIAS PRADA ORTIZ 
Alcalde(a) Municipal 
RICAURTE – Cundinamarca  
alcaldia@ricaurte-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOSE ANIBAL MANRIQUE AREVALO 
Alcalde(a) Municipal 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – Cundinamarca  
contactenos@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LIBARDO MORALES CABEZAS 
Alcalde(a) Municipal 
SAN BERNARDO – Cundinamarca  
alcaldia@sanbernardo-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS ALEJANDRO RONCANCIO RINCON 
Alcalde(a) Municipal 
SAN CAYETANO – Cundinamarca  
alcaldia@sancayetano-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE INFANTE BERMUDEZ 
Alcalde(a) Municipal 
SAN FRANCISCO – Cundinamarca  
alcaldia@sanfrancisco-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ERIKA CONSTANZA GONZALEZ RUBIO 
Alcalde(a) Municipal 
SAN JUAN DE RIOSECO – Cundinamarca  
alcaldia@sanjuanderioseco-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUZ PATRICIA CAMELO URREGO 
Alcalde(a) Municipal 
SASAIMA – Cundinamarca  
alcaldia@sasaima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ELSA QUINTERO MARTINEZ 
Alcalde(a) Municipal 
SESQUILÉ – Cundinamarca  
alcaldia@sesquile-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS MANUEL GONZALEZ RAMIREZ 
Alcalde(a) Municipal 
SIBATÉ – Cundinamarca  
alcaldia@sibate-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOSE RICARDO PULIDO GARZON 
Alcalde(a) Municipal 
SILVANIA – Cundinamarca  
alcaldia@silvania-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOHANA PAOLA MONZON MURCIA 
Alcalde(a) Municipal 
SIMIJACA – Cundinamarca  
alcaldia@simijaca-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
VICTOR JULIAN SANCHEZ ACOSTA 
Alcalde(a) Municipal 
SOACHA – Cundinamarca  
contactenos@alcaldiasoacha.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ALBA FABIOLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
Alcalde(a) Municipal 
SOPÓ – Cundinamarca  
alcaldia@sopo-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JORGE ALBERTO CAMACHO LIZARAZO 
Alcalde(a) Municipal 
SUBACHOQUE – Cundinamarca  
alcaldia@subachoque-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
OSCAR DARIO JIMENEZ PENAGOS 
Alcalde(a) Municipal 
SUESCA – Cundinamarca  
alcaldia@suesca-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WILMAR JAMITH QUITIAN CHILA 
Alcalde(a) Municipal 
SUPATÁ – Cundinamarca  
alcaldia@supata-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JIMMY OSWALDO CARO BALLESTEROS 
Alcalde(a) Municipal 
SUSA – Cundinamarca  
alcaldia@susa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JHONATAN RICARDO OJEDA BARRERA 
Alcalde(a) Municipal 
SUTATAUSA – Cundinamarca  
alcaldia@sutatausa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CARLOS JAVIER JULIO TORRES 
Alcalde(a) Municipal 
TABIO – Cundinamarca  
alcaldia@tabio-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
DAVID ALEJANDRO ORTIZ GARCIA 
Alcalde(a) Municipal 
TAUSA – Cundinamarca  
alcaldia@tausa-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
CAROLINA NIÑO ARDILA 
Alcalde(a) Municipal 
TENA – Cundinamarca  
alcaldia@tena-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
IVAN DAVID NEMOCON ESPINOSA 
Alcalde(a) Municipal 
TENJO – Cundinamarca  
alcaldia@tenjo-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
EDUAR JAVIER SERRANO ORJUELA 
Alcalde(a) Municipal 
TIBACUY – Cundinamarca  
alcaldia@tibacuy-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO ROA AREVALO 
Alcalde(a) Municipal 
TIBIRITA – Cundinamarca  
alcaldia@tibirita-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
HERNAN HERRERA MORALES 
Alcalde(a) Municipal 
TOCAIMA – Cundinamarca  
alcaldia@tocaima-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
WALFRANDO ADOLFO FORERO BEJARANO 
Alcalde(a) Municipal 
TOCANCIPÁ – Cundinamarca  
atencion.ciudadano@tocancipa.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
MIGUEL HORACIO BENITO GRANADOS 
Alcalde(a) Municipal 
TOPAIPI – Cundinamarca  
alcaldia@topaipi-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
MANUEL FERNANDO CALDERON PAEZ 
Alcalde(a) Municipal 
UBALÁ – Cundinamarca  
alcaldia@ubala-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JHOANNY OSWALDO GARZON AGUAS 
Alcalde(a) Municipal 
UBAQUE – Cundinamarca  
alcaldia@ubaque-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
RICHARD ALEXANDER BERNAL 
Alcalde(a) Municipal 
UBATÉ – Cundinamarca  
alcaldia@ubate-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ALVARO GOMEZ RICO 
Alcalde(a) Municipal 
UNE – Cundinamarca  
alcaldia@une-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
JOSE ALEXANDER BRAVO 
Alcalde(a) Municipal 
ÚTICA – Cundinamarca  
alcaldia@utica-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
HECTOR GUIOVANNY ESCOBAR CABRERA 
Alcalde(a) Municipal 
VENECIA – Cundinamarca  
alcaldia@venecia-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
ANA MARIA MAHECHA OLARTE 
Alcalde(a) Municipal 
VERGARA – Cundinamarca  
alcaldia@vergara-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
TATIANA SUAREZ MOTTA 
Alcalde(a) Municipal 
VIANÍ – Cundinamarca  
alcaldia@viani-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
MARY LUZ MORENO BERTOLETTI 
Alcalde(a) Municipal 
VILLAGÓMEZ – Cundinamarca  
alcaldia@villagomez-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 

 

mailto:contactenos@cundinamarca.gov.co
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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
GILDARDO ANSISAR MELO GARNICA 
Alcalde(a) Municipal 
VILLAPINZÓN – Cundinamarca  
alcaldia@villapinzon-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
YOSIMAR REYES ACEVEDO 
Alcalde(a) Municipal 
VILLETA – Cundinamarca  
alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
OSCAR HERNAN QUIROGA GARCIA 
Alcalde(a) Municipal 
VIOTÁ – Cundinamarca  
alcaldia@viota-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
HERLING ZUCED ESCOBAR TOVAR 
Alcalde(a) Municipal 
YACOPÍ – Cundinamarca  
alcaldia@yacopi-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
EDUARD HERNAN CORREA SARMIENTO 
Alcalde(a) Municipal 
ZIPACÓN – Cundinamarca  
alcaldia@zipacon-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
FABIAN MAURICIO ROJAS GARCIA 
Alcalde(a) Municipal 
ZIPAQUIRÁ – Cundinamarca  
alcaldia@zipaquira-cundinamarca.gov.co 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE 
COMPETENCIAS FRENTE A LA MINERÍA ILEGAL 

 
 

Respetado Alcalde  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las competencias constitucionales y 

legales asignadas a las entidades territoriales en materia de control, vigilancia y 

prevención de actividades relacionadas con la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, nos permitimos convocarlo(a) a la jornada de socialización sobre 

competencias frente a la minería ilegal en el Departamento de Cundinamarca. 

 

Esta actividad tiene como propósito fortalecer las capacidades institucionales de los 

municipios en relación con el ejercicio de sus funciones administrativas, policivas y 

de articulación interinstitucional, conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 

(Código de Minas), la normativa ambiental vigente y las disposiciones relacionadas 

con el control de actividades extractivas ilícitas. 

 

La jornada se desarrollará con el acompañamiento de entidades del orden nacional 

y organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

1. Socializar el marco normativo aplicable. 
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2. Precisar las competencias de los entes territoriales. 

3. Fortalecer la articulación interinstitucional. 

4. Generar lineamientos para la atención de situaciones asociadas a minería 

ilegal. 

 

 Fecha: 3 de junio de 2026 

 Hora: 9:00 a.m  

 Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca  

 

Agradecemos confirmar su asistencia o la de su delegado(a) a más tardar el día 20 

de mayo de 2026 al correo electrónico contactenos@cundinamarca.gov.co o al 

número de contacto (601) 7491433. 

 

Su participación resulta fundamental para el fortalecimiento de la gestión territorial 

frente a esta problemática de impacto regional. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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